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Guayaquil, Octubre 4 del 2019 

Señor , 

GASTON ANTONIO MENENDEZ ROMERO AMENA 103 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionista de la Compañía SAGADI S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un periodo de DOS AÑOS. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial individual o conjuntamente con el Presidente, conforme a lo señalado en 

el artículo décimo quinto de los estatutos. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada ante el Notario 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Dr. Carlos Quiñonez Velásquez el 16 de Junio 
del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de Septiembre del 2003. 

Atentamente, 

MILTON CAMPUZANO LEON 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

     
ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SAGADI S.A. al que se refiere 
la presente nota de 

A 

Guayaqúíl, Octuble 4 (del 2019 

AN 

JN 
GASTON ANTONIO MENENDEZ ROMERO 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.!. 0901692822 

Domicilio: Guayaquil 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  

     

  A EN HOJA DE SEGURIDAD 

CESA ADJUNTA        

 



ES PRoil EN 
BLANCO 

» SÍ 

 



- El 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE 10DOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.402 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SAGADI 
S.A., a favor de GASTON ANTONIO MENENDEZ ROMERO, de fojas 
41.004 a 41.007, Libro Sujetos Mercantiles número 5.431. 

ORDEN 48402 

10:88 300080900 
DA 

EN. 8) JAR 

INIA 

A OA       RE 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA l 

Guavaginl, 08 de octubre de 2019 I 

RI VISADO PRO 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0113555 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 | 

 



¡VIDA 
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